
 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: 2022-0418 
PROCESO: MEDIDA DE PROTECCIÓN        

  

Revisadas las presentes diligencias, observa el Despacho que en el 
oficio de fecha 2 de junio de 2022, se indica que el presente asunto fue 
remitido para que se surtiera el recurso de apelación; sin embargo, la misma 
no se encuentra dentro del expediente, por lo que al carecer de piezas 
procesales este Despacho se abstiene de conocer el presente asunto, hasta 
tanto no se remita de manera completa y en estricto orden cronológico, todas 
las actuaciones surtidas dentro de la medida de protección de la referencia. 

Por secretaría, remítase las presentes diligencias a la Comisaría de 
origen, dejando las constancias de rigor, con el fin de que se sirvan tomar los 
correctivos a que haya lugar. Ofíciese. 

 
CUMPLASE, 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA. 

JUEZ 
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